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Versión Pública de RR-0814/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

11 de octubre de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión ordinaria número

20, de fecha catorce de octubre de
dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0814/2024

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
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Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
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Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

PosesióiT^ Sujetos Obligados, y 5
fracción VllPde la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legai, indicando ei nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o los artículos,ei

Nombre y firma del titular del área.

FranoifejRO jllavier García [agco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Edgar de Jesjj
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Personales del Estado de Puebla.
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autorizadas a acceder a la información
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente;

Expediente:
Folio:

•  «sinvrroDETv^AífíscA.ACCESOAiA

INrOW/AOÜN SÚeUCA y PROltCOOM D£
DATOS reRSC-SALES D=L ESTACO DE PUtEa>

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0814/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA,

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

L,Con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario, ingresó

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Tianguismanalco, misma que fue

registrada con el número de folio 210442824000017, mediante la cual requirió:

Con fundamento en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, respetuosamente solicito a usted proporcione en formato pdf todas las

sesiones y actas de cabildo (extraordinarias, ordinarias y solemnes) que se hayan

realizado durante el periodo comprendido dei 15 de octubre del 2021 al 30 de junio del

2024, en caso de que la información solicitada sobrepase los mb permitios por la

Plataforma Nacional de Transparencia, solicito el hipervínculo en donde pueda

consultarla información solicitada.

Sin mas por el momento, le reitero a usted mi mas atenta y distinguida consideración,

(sic)".

(g

II. Con fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado otor^

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, enCj^
términos siguientes: _ .,

Quien suscribe. Lie. Alejandro Ramos González en mi carácter de Secretaria c?^

Ayuntamiento Municipal de Tianguismanalco Pue., por medio del presente y en

ii

cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 8 de la Constitución Política dp r ’

!  i '“^1 '■■'■"i /^\ MI M )M I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSiniro K T?AfCPí^-£:i, acceso a ia
¡N'CK.'.’AOON =USLI&1 i ?«!OT:CC:ÚfI Ot
DATCS R1«0\AIES DEL ES^iOO C€ OJEELA

/os Estados Unidos Mexicanos; artículo 1;2, fracción V:3;4;7, fracción ll y Xll; 10,

fracción ///; 11 y 150 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; reciba un cordial saludo y al mismo tiempo, le comunico que con

relación al oficio TIAN/UTM‘0029-2024, en donde a la letra dice:

[Se transcribe la solicitud de acceso a la información].

En relación a lo solicitado, tengo a bien informarle lo siguiente:

PRIMERO. - Tal y como lo establece el artículo 138, fracción Xll de la Ley Orgánica

Municipal, vigente para el Estado Libre y Soberano de Puebla; se informa que se

encuentra a disposición del Público que lo solicite las actas físicas de las sesiones de

cabildo en las Instalaciones de la Secretaría del Ayuntamiento.

SEGUNDO. - Es de mencionar, que la información solicitada se encuentra en el tercer

período de actualización en la página de transparencia del Ayuntamiento Municipal de

Tianguismanalco; lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 71 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; una vez

concluido dicho proceso, las mismas podrán ser visualizadas en su totalidad...*’.

III. Con fecha nueve de agosto de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

iformidad lo siguiente:in'

'^’Eisujeto obligado ayuntamiento de Tianguismanalco, en su solicitud de información

/nie remitió a ia Plataforma Nacional de Transparencia en la obligación señalada, mas

embargo al realizarla búsqueda, no se encuentra la información de las sesiones de

cabildo tanto ordinarias, extraordinarias y solemnes de los ejercicios durante el

periodo del 15 de octubre del 2021 al 30 de Junio del 2024, se adjuntan las pruebas de

<^te-fl£ex/síenc/a de las mismas durante los periodos del 2021, 2023 y 2024

No omito señalar que durante el periodo 2023 solamente se encuentra dentro de la

plataforma algunas actas del primer trimestre, (sic)”.

/ III
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:

i«TmjTO De TSAíePA^EXCi. ACCESO A lA
INKJRMAaC»l PÜEUCA Y PfiCntCCiÜM DE
DAfOS PSRSOXALES DEL CTAOO C€ PUEBLA

IV, Mediante acuerdo de fecha nueve de agosto de dos mil veinticuatro, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido ei medio de impugnación

interpuesto por ei inconforme, asignándole el número de expediente RR-0814/2024,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V. Con fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente  y io puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó notificar

a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los medios

señalados para tales efectos.

su

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se íe informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones ■==
el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Platafo^a Nacional de
Transparencia. ^

VI. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, este Órgano Gan iti
\

requirió al sujeto obligado copia certificada, foliada, legible y completa del
nombramiento a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia acreditaba

personalidad jurídica, así como de las constancias con las qu^ preterK^
acreditar sus manifestaciones, apercibido que, en caso de no desahogar el
requerimiento, el informe con justificación se tendría por no presentado.

su

/  \ I/
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanaico, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:

.Msmirc K ACCESO-» lA

INrCPfMCiaj =L>eLCA / PHOTtCOCkN DE
DAfCS PERSONALES DEL ES'AOO C€ rUEBlA

Vil. Mediante acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, se

tuvo a la autoridad responsable dando cumplimiento al requerimiento precisado en

el punto de antecedente inmediato anterior, remitiendo las constancias de lo

solicitado de mediante el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Como consecuencia de lo anterior, se tuvo a! sujeto obligado rindiendo informe con

justificación respecto del acto impugnado,- mediante el cual hizo consistir sus

alegatos, de manera medular, en lo siguiente:

... Quien suscribe, JESÚS GUZMÁN JIMÉNEZ en mi carácter de Titular de la Unidad de

Transparencia del Municipal de Tianguismanaico Pue., por medio del presente, reciba

un cordial saludo, al mismo tiempo le informo que con relación al expediente RR-

0814/2024, el cual guarda relación con ia solicitud 210442824000017:

lí

2. Como parte de las obligaciones contenidas en el articulo 83, fracción II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, me permito

informar que la información de Actas de sesión celebradas de cabildo del 2021, 2022,

2023 y 2024, tal y como se desprende del cuerpo del oficio ya antes mencionado, le

informo que los mismos ya fueron subidos a la plataforma nacional de transparencia.

De lo anteriormente, expuesto a Usted respetuosamente le solicito me tenga por

■acompañado al presente oficio la siguiente documentación:

• C^probante (capturas de pantalla) donde se subió la información solicitada.

y Oficio de contestación por parte de la secretaria general.

Sin otro asunto que tratar, le reitero ¡a seguridad de mi atenta y distinguida

consideración, (sic)”.

■Tal y ci^o sg,-xíesprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del
conocimiento de este Instituto que envió al recurrente, un alcance a la respuesta
emitida de manera primigenia, acompañando a su escrito de informe con

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:

íiSmuTO DE iCXJESO A LA
INFCWMCfCfV POGLICA y PHOIECOOM Dt
DATOS PERSCMALES Del ESTADO DE PUEaA

I

justificación, las constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual,

se ordenó dar vista al inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés

conviniere, con el apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con

la secuela procesal correspondiente.

VIII > Con fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con el procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas porei sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa del recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción

ordenándose turnar ios autos para dictar la resolución correspondiente.

I

IX. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el

presente asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto d

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

ransparenciaI

j

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° .de -la

Constitución Política dejos Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil deM^
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, 11 y XII

i
(
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tíanguísmanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:

wjmLro ce acceso a w
INFÜKMACICN “UfiUGA r PTOTCCOOH Di
DATCa PtRSC\ALES!:«’. tS'ADO D£ PUEBLA

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega dé información incompleta.

teSgual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

ftípcilo 172 de la multícitada Ley de Transparencia.

TERCERO- CAUSALES de improcedencia y SOBRESEIMIENTO. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

-^^establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.-
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tianguísmanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al.quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de Improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de la resolución".

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Tianguísmanalco, en

formato PDF, las actas de cabildo de sesiones ordinarias, extraordinarias y

solemnes, celebradas durante el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al

30 de junio de 2024.

En respuesta, la autoridad responsable indicó que la infoi^ación de interés
particular del peticionario, se encontraba disponible al público en Jas instalaciones

de la Secretaría del Ayuntamiento. Además, precisó que la información estaba/OíT

proceso de actualización en la página de transparencia del Ayuntamiento,^!
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 71 dé la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla. '

Inconforme con lo anterior, el ahora recurrente interpuso el presente medio i;

impugnación, mediante el cual controvirtió la entrega de información incomple
I

iI

"
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alegando que la información respecto de algunos periodos no se encontraba

difundida en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante ei

término otorgado para rendir alegatos, ei sujeto obügado manifestó que le hizo llegar

al recurrente, a través del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un

alcance a la respuesta emitida inicialmente, en los términos siguientes:

U000020
KFQSBtW: MUMCPAL D£
'nmKSUAKALCO. PtOU (4»;U^IOADDETR^^ARaiCtA

SECRETMOEKa. TIANAnK)-003^2024
AYUIrMBVMfPAl

ASUHTO:Scr^2jIT£OFPO
M

tiacaag** nni
tu .11)

/ C.

PRESENTE

Pn* nsdio ikl presente y en etección a ta solkUud «n tímaso 21&442S24400917t hago de

su conocimiento que b ínromucíón solicitada ya se encuemra en la plaiafonna nacicna) de

^tnsparencia; por to que podrd seguir las siguientes bstrucdoocs para que (meda entrar a buscar b
inrormación.

INSTRUCCIONES

irSiiCTese al siguiente enbee btiiffi/aHa?g¿orjrliUÍQTTasaikto8SMrradt.g^^
vez ingresando en el inicio de la página haga clik en el «rzrtodo de broentaeláa

J
selemooe estado do pacUa, inadtudáa IL «Vytmtamlento de

»: í* 1^" *•
TUngobmanako y‘s4teccknw el cjerc^ ds la mfcamKiáfl que busca.

3. En obUgüCicncs coloque erpedfleas. •/ syf
4. Seiecckme ART. - S3 - U . B • SES10N£S"CELEB!Üa>áS DEL CABILDO.
S. En i;eÍccciooar el formato «¡leectoi» se^mes de ^t^do.

Selt^tma el periodo <pre desea conailtar y de clíclt’cit.Coti^dtr.

Sm otro asumo que tratar, le reitero la seguridad de mi ateota y disdogirida coosiderodón.

ATENTAMENTE

IL MUNICIPIO 0£ TLVNGUISMANALCO 04/C9/24

8I
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.-.STltUTO £S Tía/CPAÍE^CA ApX£SO A LA
tfjrCWmaÚN 9LSICA V paOTÍCCCÍN DE
DATOS PtR30^«^iS DEL ESTAtXi 0£ PICELA

Como resultado de lo anterior, este Instituto procedió a realizar la consulta a la ruta

electrónica establecida en el alcance otorgado por la autoridad responsable

podiendo obtener lo siguiente:

9

1. Ingresara la liga electrónica:

https://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/lnicio

f 4 c > p(«i;^Qm«4«nrap»Mka.ar^m«VudD

Inicia IrptemociúnPúUícj Sdicicudaf Queios DalosAbienn EsudíOlcas

VT

P
\

\
;

L
PLATAPORUA NACIONAL DE

\ TRANSPARENCIA
.s_L .

Toda la PlataformadíQu^ quieres buscar hoy?
/

\
S O A

Quejas

presenta utta queja si alguna d« tus
solicitudes no fue atendida o está»

tnconforme cort la respuesta, /y

Solicitudes

Solióta información pública o

sdbn tus dates personales a las

institudones púbTitas del país.

Información pública

Consulta información que. por ley,

las ¡redniciutes públicas del país

pubfican en la PNT.

2. Posteriormente seleccionar: “información pública”.
1

“ r \
S. \
\

!

 .
í

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
t

A

Selecoana d ámbitode gobiernode la instituáOn

Estado o FederadOn iSefeccUna

I

I

I
I

Buscadores Temáticos v

I / II i I
I
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Tianguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:
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Folio:

.S'SmuTO K 7%.SSPi=i£NC-Jk ACCíSO A LA
(NfooLuaCíi n-acA v pooteccon k
OATCS PéRSOíALéS Ca ErAOO DE MEBLA

3. Elegir en Estado: Puebla; en institución “H. Ayuntamiento de Tianguismanalco”;

el ejercicio que desea consuitar y en ei apartado obligaciones: específicas.

EaadooFedsadAn
I

-I

Puebla

I

I  InstRucKn IK Ayumamieflto i)e Han^smtnslco

^2021
- -=

I

^erüdo

ObDgaúooes
.-U

^Genefaléel E^ecffkas j

I

i ^ =

OaUGAOOKES E$Pf CIHCAS

G^flORKlONS4CTASOC OCCA6LD01 COtíDOHtiOOftS CCBKDÚRCSY NOTaKS

1  PÚBLICOS
OcSPOaOOKES

AOHMSnUINAS

OACnAUUMmi.,

o o o
ooo

PiMCSDC OCSARROUOPtAMK CCSMROUO (MANO

4. Seleccionar: “ART.- 83- ii-B- SESIONES DE CABILDO”y posteriormente dar

click en: 'Sesiones Celebradas de Cabildo”; elegir el periodo y "consultar"’.

ACTAS'DeSÉáONES OrCMILDO^»
&&& ,

^  ti famaSD
O^i^endarto dessienes delCabildo

S&Todefirada*de CabOde

Insaudin H.Ajuntanentode Tianguismanalco

Leyde TrampareneuyAassoalalnformatídnPüblicadelEsSadodsnaeblaLey

Antode

PraccUn

\ 63

ll-B

Sdecoo/u e! periodoque quiem consultar
Pertode de actu^acltn 121 24otrtmestie ̂  Sertrimestre [2] acotnrneroe [2t.r Dvneure Setecelonar codos

Trlme5lre(s)coixluid«(s) del ano

Utilisa los filtres de búsqueda para acotar tu consulta

búsquedav

SeericotitfaronMrestdtadatdadlcen O paraweIdecaSe.

Ver todos hsampos

Qerdcto PeOMtfetnldoiSdpcft^ NúmerotftMsén Hyen¿»o<DAtooraqi„ rfipeTvwiailD«tvtAd.% tCpemneut» «I «o» > Herat«cd«lla)tunaDna«

O 2021 Caiisu&a U VtfsrmAfiáfi CdmuOa ÍiUbrmAú6ft Consuftj la ÍnfermM4n BAktOSOONZA«0t/10C02t 3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tianguísmanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Ponente:

Expediente:
Folio:

í-^mu'O M TaANSPAÍENCA. MXcSO a lA
íNFos.swaOf I y píotecc:Cn de
DATOS P£rCO.\AUg oa estaco de fweeu

Del ejercicio de verificación a los registros que se encuentran publicados en la

Plataforma Nacional de Transparencia, se pudo visualizar al elegir al azar, a manera

de ejemplo, la siguiente información:

1. Ejercicio 2021.

’x;Sesiones celebradas de Cabildo>■
o o o
ooo

!

<:o DETALLE1 4^

Vgjerddo 2021

Fecha de inicio del período que se informa 01/10/2021

Fecha de término del período que se informa 31/12/2021

Número de sesión 3

Consulta la informaciónHIpervfncuio a la orden del día
Ver detalleNombre de las personas servidoras públicas y/o

toda persona que funja como responsable y/o
asistente a la reunión

Consulta la informaciónHIpervfncuio a la lista de asistencia, en la que se
señale las inasistencias que fueron justificadas

Sentido de la votación de las y los miembros del
cabildo

UNANIMIDAD ;

Acuerdos lomados en la sesión Ver detalle

Hípervfnculo al acta de la sesión de cabildo Consulta la información,
(versión pública)

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTOÁrea(s) responsdb!e(s) que genera(n), posean).
publica(n) y actualizan la información

ALQANDRO RAMOS GONZALEZNombre del(a) hjndonarío(a) responsable de
generarla información

Fecha de validación 23/08/2024

Fecha de Actualización 23/08/2024

LAS ACTAS DE CABILDO SE ENCUENTRA DISPONIBLES P/^RASU
CONSULTA EN EL UNK PROPOROONADO. SE ENCUENTRAN
CLASIñCADOS POR AÑO Y TRIMESTRE.

Nota

tf  ¡ I
I I 1 I1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
Folio:

iJSn tU'O ce 73Ar4SFA?í\CA ACCÍSO A LA
■^f08^^AOO^^ =1.€LCA V POOTECCOU Di
caros PEfea3‘.ai=s cri es'ado C£ rtíEea

(--=1 «) OCompartidos conmigo > ACTAS DE CABILDO • a

DC ModTfíodo *Peivonn

UlttfnA npififícación *Nombre 4* Propáotario

O Kaytd^árQusrnanaieo ^d 3034 i. ¿ 6 !

O h.aylaJiarigLi(smanaico13 70» 2)«9o2Q34 K.4}tMáarQifV. —

O kaytOJÍarguaranrtCO » «QO 2CQ4 K«ytaiúrgiia* •t3 2022

O l^o>talIai>9MÍsmardco 23 *go 2C04 K¿)fta.:áan9ii^ —O 2021

TlANCUIShtANALCO

AfUMTAtetMTO COrSniUOOlUt.K
TUMCUSMAMUaX mtBU

2g3t>2QU
IteMTMCA Da ATUMTAUtMTO

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBUCA Y SOLEMNE DE CABILDO DE
INSTALACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL

DE TIANOUtSMANALCO, PUEBLA

En el munlcii^ do Tlanousnianalco, Puebla, a los quince días del mes do octubre del aAo dos
mQ veintiuno, siendo las doce horas con cuarenta  y siete minutos, encongándose reunidos, el
Presidente Munidpal Constitucional, Regidores Y Sindico MunMpai, en el Au^orio de la
Presidencia Mur^pal, ubicado en CaBe 2 Poniente número 112, Cotonía centro,
Tlangirismanalco, Puebla, declarado previamente como Rednto OTidal para la mstalacá^ dei
H. Ayimtamiento Munidpal por los miembros Rectos de! Ayuntamiento de Tlartguismanalco.
con el propósito de celebrar la Sesión PúbSca y SoiefTtne de Cabido de Instalación del
HonoraUe Ayuntamiento, lo anterior con fundamento en ios artículos 115 fracción I y 128 de
la Corrstitudón PoIItíca de los Estados Unidos Merdcartos; 137 de la ConstitMión Política para
el Estado Líbre y S«»fano de Puebla, 1,50. 51,70,71. 72,74. 75.76.77,78 fracdóo I. XV,
XXV, 90 fracción II. 92 fracciones II, III, IV, VIH, 84 Y 96 Y demás relativos aplicables de la Ley
Orgátrica Municipal para el Estado de pirebia. DesarroBándose al tenor dei siguiente:

ORDEN DEL DIA

«i1. Horrores el lábaro patrio (entrada).
2. Entorradón del Hlrruto Nacional Mexicano.
3. Honcxes al lábaro patrio (salida).
4. Pase de Esta de asistenda, y dedaradón de lírstaladón del H. Ayuntamienlo

Con^tudonal Munlc^l,
STNDedaración de quorum legal para sesionar váSdamente, y apertiea de sesión pt^ifica
I ^y^olemne de Instalación del H. Ayuntamiento de Tiangiásmanalco, Puebla,

do Protesta de Ley y Toma de Posesión del ciudadano Martín Zanes Cortes
Presidente Munidpal ConstituciertaL

7. Toma de Protesta de Ley y Toma de Posesión de los Regidores y SlK&colUtmidpal, a
cargo del ciudadano lilanin Zartes Cortes, Presidente Munidpal ConstSudonaL

8. Propuesta y Aprobación de los nombrarñíentos del Secretaito del Ayuntamienlo,
Tesorero MunicipaL Cordralor Munidpa] y Titular de Seguridad PúbCca

9. Toma de Protesta de Ley a los dudadanos Jorga Armando Pérez SavIAón. Evodío
OaSardo Octiz. Javier Torres Rojano y Berenice Garda Morales, nombrados en los
cargos de Secretario del Ayuntamiento. Tesorero Munidpal, Contralor Munidpa! y
Trtular de Seguridad PúbDca.

10. Análisis. Discusión y en su caso sprdradón de la eonfbrm«:ión da tas Comisiones
Permanentes de tos regidores.

11. Análisis, Discusión y en su caso aprobación dei día y hora en que se desorroBaian tas
Scden^-Ordinarias de Cabildo de cada mes.
MéiiS^ Discusión y en su caso apr^adón por el que se fecdta al Presidente
Munidpal Constitudonal, para suscribir acuerdos, contratos, convenios y actos de
cualquier nattaaieza, que tenga interés el munic^ con las gmitadortes establecidas
en las distintas Leyes y Reglamentos.

13. Entonación dd Himno del Estado de Puebla.
14. Clausura

rT

12.

X
u

tí

O

o

o

o
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O
e
af

■S:

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA
í
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Honorable Ayuntamiento de
Tíanguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco. i
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I

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍSTITUTO ce T!?A^I3PA5DO^ «X£SO A lA
■ WrOW.WaOMPC'BUCAYPBOTECC'CiHOE
DATOS PERSCNAtES DEL ESTADO DE PLSEU I

2. Ejercicio 2022.
I

I

*x*Sesiones celebradas de Cabildo
o o o
octo I

©  <O DETALLE1 4'

Qerddo 2022

Pecha de inido del período que se Informa 01/01/2022

Fecha de término del período que se Informa 31/03/2022

SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO 28Número de sedón

Consulta la infonnadónHipervfnojlo a la orden del día

Ver detalleNombre de las personas servidoras públicas y/o
toda persona que funja como responsable y/o

asistente a la reunión

Hípervfnculo a la lista de aslstenda, en la que se Consulta la informadón
seríale las inasistencias que fueron Justificadas

S^tído de la votadón de lasy los miembros del Aprobadón
cabildo

Acuerdos tomados.en la sesión Ver detalle

Consulta la informadónHípervfnculo al acta de la sesión de cabildo
(versión pública)

Área(s) responsablefs) que genera(n), poseefn).
publ¡ca(n) y actualizan la informadón

Secretaría del Ayuntamiento

Nombre del(a) fundonariofa) responsable de Jorge Armando Peréz Saviñon
generar la informadón

Fecha devalidadón 31/03/2022

Fecha de/\ctualizádón 31/03/2022

Nota

Compartidos conmigo > ACTAS DE CABILDO • &

DC DCrpo

ó'
Última medfteaddn TdinsAo : lPropítUríoNombro 4-

Ar ±' a.^ h-aytollanguismaiulco 23 *oo »2< Kcyteaúngiis-  — ’
B 2024

O K.yto.tionguánianaleo 23ago2024 Kjytoibngidft.. -ti 2023

Q tiayloJianguiurainilcs 23a0e2O34ti«yto.tíon9iÁ - l
B toa

i:
234902024 -B 2021
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Tianguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:
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Folio:

i.snnj'o OE tcciso a la
ÍPQB.'.IAOON H/81JCA Y FSOíKXíCH M
CATCS fíRSDSAiü: Da ErADO CE PUEBLA

Acta do Cs&OiSo SEDIF ñvsnmas Abncnlartas 2021-2024
Tro^sott Osssytftos Escttarea 01 lu Modaldad Cefiote* (DEC)

Tregrama Desmuras Escdlam en su Vodaldad Fita* (DE^
Miritípb do: lUNGUSUANALCO

Monto: IS2.684.23

H. AYUNTAMIENTO DEL UUNlCPtO

DE TUHGinSMAWALCa PllFRI A.

> 2a21<202<

ACTADECABLOO

PUEBUS, SOOOIAS AMLKORASOa DÍA^
0€ cmjxfs Da paiado «¿utqcipal los cc.

BtamgaCtPIO DE TIANGUISMANALCO. M. ESTADO

DE >AOft4>»
PRESIOQOE (A) MUNICPAL. REG(00RES(AS). SÍNDICO MUNtC9>AL, TESORB(0(A} Y SECRETARIOCA) Da
AYUNTAMIENTO QUEN ACTÚA Y DA FE DE LA PRESENTE. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCaOS 70A78 Y91
OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL; B FRACCIÓN Via Y S3 DE U LEY DE PLANEACfÓN PARA a DESARROOO C£L
ESTAPQD£PUffilA.S£DAMOOALASEStáNbcTgAOgr)iOnft1ANftigRO "ZS
OaSIGUIBíTE:—

oa 2022. REUNIDOS EN a SAL'

CECABGDOALTENOR

. OROENOaDÍA ' •

1. PASEDEUSTAOEASiSTENClAYCECLARAClONDaQUORUMLEGAL ^

Z LECTURA. Y EN SU CASO APROBACION Da ORDEN DEL OÍA ;

3. PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA (JUe a OA) PRESíDeíTE (A) MUNICIPAL, a (LA)
SÍNDICO MUNICIPAl Y a (LA) RECIDCR (A) CE SALUD SUSCRBAN CONVENIO DE COLABORAaóN
PARA LA OPERAQÓN DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOSAL ALDI^ARIA PARA a
EJERaCIO2022.

4. PROPUESTA Y EN SU CASO APROSACIÓN PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LQSARTÍCULOS B FRACOÓN
Vm Y 53 DE LA LEY DE PLAKEACiÓN PARA a DESARROLLO Da ESTACO CE PL3ÍA, a(LA]
PRESOENTEC'^ MUNICIPAL OTORGUEMANOATO ESPECIAL IRREVOCABLEAFAVORDEUSECRETARlA
DE PLANEACióN Y FINANZAS Da GOBERNO OaESTADO DE PUQLA, PARA CUBRIR a PAGO CE LOS
PROGRAMAS DE DESAYUNOS ESCOLARES EN SU UODAUOAO CAUEKTE Y DE DESAYUNOS
ESCOLAfffiS EN SU MOOAliOAD FRIA HASTA POR UN IMPORTE TOTAL DE i 52.684 ICWCUEMTA YDOS
MIL SEISCENTQS SESENTA Y CUATRO PESOS 251100 MN.L MISMO QUE POOWEXCEOER HASTA EN UÑ
DIEZ PCR CIENrO. CERIVACO Da AUI4ENTO DE SUMINISTRO DE DOTAaONES DE ALtUENTOS. EN
FUNCI¿« DE LA APERTURA DE ESCUEAS O AL^TTO EN LA PCBLAGÓN ESTUDIANTI; O DSlímR EN
CASO QUE SE PRESENTEN BAIAS O CIERRES DE LAS ESCUELAS, O DESERCIÓN DE LA POetAaÓN
ESTUOIANTI. PREVIO CUMPLIMENTO DE LO PACTADO EN a CONVENIO RESPECTIVO.

5. CLAUSURAOS LA SESIÓN-

DESAHOGO Da ORDEN oa OlA

DE U PALABRA, a (LA) PRESIDENTE (A) MUNICIPAL Da H. AYUNTAMIENTO Da MUNICIPIO De
^JANAl^ AGRADECE LA ASISTENCIA DE LOS PRESafTESYLES DA LA BIENVENE».

ACTOCONTINUO.PROCEOEAOESAHO(»RaCiROENOa DÍA DE LA SESIÓN;

^1. PASE DE USTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN Da QUÓRU3I LEGA!
N EN USO DE U PALABRA a (LA) PR£SaíENTE(A) IZUNICIPAL PROCSÍE A PASAR USTA DE ASISTENCIA Y
Y  ESTANDO PRESENTES (LA TOTAUOAEblA MAYCÁÍA) DE LOS UEMBROS Da K CABODO. DECLARA LA

EXBTENOA DE <ÍUÓRU?4 LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN.

PUNTO DE ACUERDO!. —
ESTANDO PRESENTES (LATOTAUOAaiA IMYORÍA) CC LOS MS/BROS Oa H. CABBIK3 Da MUNICIPIO DE

---JIWGmSMANAlCO. y DE CONFORMIDAD CON LO KSPUESTO EN a ARTÍCIW) 76 DE LA LEY ORGAMCA
—MUNiSm:SEDEOARA LA EXISTENCIA Da QUÓRUMLE(^PARALL£VARACABO LA PRESENTE SEaÓN.—

2. LECTURA. YEN SU CASO APROBACIÓN Da ORDEN oa DÍA.

K \
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Expediente:
Folio:

WSTITÜTO ce tSANSPASEXC-V A<XSSO A LA
iNFQRAWaON ?tóUCAy(5?OieCCCN M
DATOS PtKSOS'AlXS DEL ESTADO DE PUEBLA

3. Ejercicio 2023.

x'Sesiones celebradas de Cabildo i

io o o
CtOQ t

©  <O DETALLE1

Qerdclo 2023

Fecha de Inido del período que se Informa 01/04/2023

Fecha de término de! período que se Informa 30/06/2023
tNúmero de sesión 44

Consulta la InformadónHlper^nculo a la orden del día

Nombre de las personas se(%^doras públicas y/o
toda persona que funja como responsable y/o

- asistentea la reunión

Ver detalle

iConsulta la informaciónHípervfoculo a la lista de asistenda, en la que se
señale las ina^endas que fueron Justificadas

Sentido de la votadón de las y los miembros del EL QUE CONSTA EN LA ACTA DE CABILDO
cabildo

Acuerdos tomados en la s^ón Ver detalle

Kipervfnculo al acta de la sesión de cabildo Consulta la información
(verdón pública)

7vea(s) respohsable(s) que generafo), posee(n),
publica(n) y actualizan la informadón

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Nombre del(a) fondonarícKa) responsable de
generarla informadón

/U.EJANDRO RAMOS GONZALEZ

Fecha de validadón 26/08/2024

F^dra de Acualizadón 26/08/2024

lAS ACTAS DE CABILDO SE ENCUENTRA DISPONIBLES PARA SU

CONSULTA EN EL UNK PROPORCIONADO. SE ENCUENTRAN

CLASIFICADOS PORAÑOYTRIMESTRS.

Nota

Compartidos conmigo > ACTAS DE CABILDO • &

EC E1 Tipo -"If UodÍRc«dd

ÚttB*iMdínc«ci6n * INomi^ ^

It' A A *O Myto.ttai0uístnar>A:o 2)ago K24 hpeytoiíangiia.t], VXi4

O Myts.ti3nguitmofUlco 23a902Ca« rLaytsJíangvis-. —b 20»

O h.»yt94iongiismarulca Ssga2C04 iLaytatianaiiis. —fe 2022

^ h^o.lónguís'nanoice 23 09a 2024 K4ytoiiarigij»„ —fe 2021
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Folio:

r.-snruTO Di Twis’Aít A acceso a la
iH'QS.waOri ¡AeuCA y KÍOIfCC cu DC
cates PERSO^AixS ca ES^AK) ge puebu

TIANCUISMAf^l' 2̂ 1t

9AtVHtMmmO COSSIÍWCOHAL
Df TIANCU6MANALCO, njESlA

2031-^

KCRCTAKA DaAVUü^T Ahorno

f

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

R£®Dwqe_
0U$1ia&.C0«íERCA

A(yaCW.TURA
Y0ANA03BA ACTADESE^Ó^SmoO1121. ](2< K. AYUNTAMIENTO D6

Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria da Cabildo que se celSéra
salón de cabildos del Paíado Municipal de Tianguismanalo), Puetía, siendo las 17 horas
con 35 minutos, del día 21 de abril del dos mH veintitrés, reunidos los dudadanos:

I  <}i<

. Martin Zanes Cortés, Presidente Munítípal.

Vicente Dorado García. Regidor de Gobemadón, JusUda. Seguridad Pública y Protecd6^^^?Íg^,
Civil. piwcAimx!^

K AYUNTAVItHTOÍ'
mKS?!i8iUL;or«i

iin

Ana Luisa Vá:siuez Ló(^. Regidora de Patrimonio y Hadenda Pública Munldpal.

Felipe González Morales, Regidor de Educadón Pública y Actividades Culturales,
y Sodales. /

5^**AIffedo Rodríguez Zambrano, Regidor de Desarrollo Urbano. Ecología, Medio Ambiente
Obras y Servidos PúWicos.

Bqrenice Jaquefin Trejo López, Regidora de Salubridad y Asistencia Pública.

^^^^^i^Olivía Gofizátez Zamorano, Regidora de IruJustria, Comerdo. Agricultura y Ganadería.
*^^^5jJessÍca Morales Romero, Regidora de Grupos Vulnerares, Personas con Discapaddad y

Juventud.

gs-^^J^Oénoveva Amador Orea, Regidora de Igualdad de Género.
>  Castellano Fabián, Sindico Munldpal.

i5S

RMl

genero

AnJíJof(
-

ftsf como e! dudadano Jo^e Armando Pérez Saviftón, en su carácter de Secretario d4 —
Ayuntamiento },

cln fundamento en los artículos 70,73,74,75,76,77 de la Ley Orgánica Munidpal Vigentél
para el Estado de Puebla, la presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, los asuntos que te

^^^fmo5\ran son contenidos en el s^ulente: es^^^N.-usne

ORDEN DEL DÍA tPiíOTitcidiCivi

A

f^jícsvuuíw^ Pase de lista de asistencia.

Quórum Legal para Sesionar Válidamente.

'^*o'¿Vk o * Aprobación del orden del día.
Análisis, discusión y en su caso aprobación «te la cuente pública correspondiente al

ejercido 2022.

95,^Ariálisls, discusión y en su caso
del niño 30 do abril de 2023 |

60/100 M.N.)

irxteTTSodal con motivo del

SESENTA MIL PESOS
[O!

la caí i.OOOj

/

R£<yDCRCG
SAU}^^)A0T

ASSTENCiAPüaJCA [anolAiti PéEina1|7
j(i!rrMiuiY0D€
^Kuaieorur^tH.|
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Honorable Ayuntamiento de
Tianguismanalco, Puebla.
Francisco Javier García Bianco.

RR-0814/2024.

210442824000017.

Sujeto Obligado;
I

Ponente:

Expediente:
Folio:

í»-snruio t» T!tAN^A^'iOA. acceso a la
[WOBA'ACtóM PCaiCA Y FfiOreCCON 0£
ÜAÍCS t^nSONAlíS Cf- ESTADO CE PUEBLA

4. Ejercicio 2024.

x'Sesiones celebradas de Cabildo
o o o
ooo

<O DETALLE1 A

I

gerddo 2024

Fecha de inicio del período que se informa 01/01/2024

Fecha de término del periodo que se informa 29/03/2024

Número de sesión 67

Consulta la informaciónHipervínoilo a la orden del día

Ver detalleNombre de las personas servidoras públicas y/o
toda persona que funja como responsable y/o

asistente a la reunión

Consulta la informaciónHipervfnculo a la lista de asistencia, en la que se
señale las Inasistencias que fueron justificadas

EL QUE CONSTA EN EL ACTA DE CABILDOSentido de la ̂ retadón de las y los miembros del
cabildo

Ver detalleAcuerdos tomados en la sesión

Consulta la informaciónHipervfnculo al acta de la sesión de cabildo
(versión pública)

Área(s) responsabléfs) que genera(n). posee(n},
publicafn) y actualizan la informadón

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

ALEJANDRO RAMOS GONZALEZNombre del(a) fundonario{aj resfwnsable de
generar la informadón

Fecha de Actuallzadón 26/08/2024

LAS ACTAS DE CABILDO SE ENCUENTRA DISPONIBLES PARA SU /

CONSULTA EN EL UNK PROPOROONADO. SE ENCUENTRW'J

CIASIRCADOS PORAÍÑIOYTRIMESTRE.
\

Nota

Fecha creadón del re^siro 26/08/2024

Fecha modíficadón del re^stro 26/08/2024

Compartidos conmigo > ACTAS DE CABILDO * *

DZDC^^ZIC ModificadoTipo

7^ÚRinamodjfiCACidn v TamA^o dd iPro^tario
Nombia *

Q (vay^^aoguismafldco 33 ago 202d hjytoLangiila. - & A A ti
D 2094

Q h.attD4l21eU*''‘4X4>C0 !nagoK&a hayU^angua-B »»

O Ivaytatlangiúamanalco 33 >go 2CQ4 ̂LayacLtianouIs.- f
B 2on

m {23«9o3Q24K9ytfr(iangti^
ti 3021

I
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mw.' ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO SINDICATURA
hmSCUAGÉSIUA CUARTA SESIÓN BCTRAORDINARIA DE CABIUX) QUE SE CECEBRA EN EL SALÓN MUNICIPAL
DE CABILDOS Da. PALACIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TIANGUISMANALCO PERTENECIENTE AL
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SIENDO LAS 10 HORAS CON 23 MINUTOS DEL DiA 17 DE^' imVm*
ABRIL DE DOS MILVBNTICUATRO. REUNIDOS LOS CIUDADANOS:

yu
■ceroLAT
CON
lili1

•  CIUDADANO, MARTIN ZANES CORTES. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISMANALCO.
•  CIUDADANO. VICENTE DORADO GARCIA, REGIDOR DE GOBERNACIÓN. JUSTICIA

SEGURIDAD PÚ6UCA Y PROTECCIÓN CIVIL.
«  CIUDADANA, ANA LUISA VÁZQUEZ LÓPEZ. REGIDORA DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBUCA

MUNICIPAL
•  CIUDADANO, FEUPE GONZALEZ MORALES, REGIDOR 0£ EDUCACIÓN PÚBUCA Y

ACnVlOAOES CULTURALES DEPORTIVAS Y SOCIALES.
•  CIUDADANA, BERENICE JAQUEUN TREJO LÓPEZ, REGIDOR DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA

PÚBUCA. A
•i ciudadana, JESSICA MORALES ROMERO, REGIDORA DE GRUPOS VULNERABLES.

*» PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y JUVENTUD.
•  CIUDADANA, GENOVEVA AMADOR OREA, REGIDORA DE IGUALDAD DE GÉNERO.
•  CIUDADANA. GUADALUPE CASTELLANOS FABIAN; SINDICO MUNICIPAL

• TIANSUISMANALCO. Sí»
ASi COMO DEL CILJOADANO, ALEJANDRO RAMOS GONZALEZ; SECRETARIO DEL’^EOWOa

\J

ll AYUNTAMIENTO DE TIANGUISMANALCO. PUEBLA.

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA
EL ESTADO DE PUEBLA, QUE A LA LETRA DICE:

LOS AYWfTAMIENTOS PODRÁN CELEBRAR SESIONES EXTRAORDINARIAS KIEDIANfl
CONVOCATORIA QUE PARA EL EFECTO HAGAN EL PRESIDENTE O LA UAYORIA DE LO^
REGIDORES, EN LA QUE SE EXPRESARÁN LOS ASUNTOS QUE LAS UOTtVEN YSBíANLC^
ÚNICOS QUE DEBERAN TRATARSE EN LAS UISfíAS\

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 76. PARRAFO PRIMERO DE LA LP
ORGANICA MUNICIPAL. VIGENTE EN EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. QUE A LA LETR>
DICE:

•y"EL AYUNTAMIENTO SESIONARÁ VÁUDAMENTE CON LA ASíSTENOA DELA MAYORIA
SUS MIEMBROS YDEL SECRETARIO DEL AYtfffTMUENTO O LA PERSONA QUE LEGALMENT^WTKuyéwlTS
LosusrniiVA.-

I

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70. 73. 74. 75. 78. 77 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL ib
^¿^•^^Jg/RESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, LOS ASUNTOS PREVIA CONVOCATC^UA QUE LA

ÉTüUMMiíífODt^'OnVAN SON CONTENIDOS EN EL SIGUIENTE: —
cimiuiuMmiu o

ORDEN DEL D

1. PASE DE USTA DE ASISTENCIA.

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR VAUO

3- aprobación DEL ORDEN DEL OlA

f 4. ANAUSIS. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR B. QUE SE AUTORIZA LA COmRATACIÓNnuaoSi®^
DEL AUDITOR EXTERNO EL CJ>. FÉLIX GARCIA SANCHEZ CON NÚMERO DE REGISTRO AS6^9I24. /I*** J/

.f

_ fCBOiaco»
KMCtAOrjUQiTm

«ESTA FOJA FORMA PARTE DE U QUINCUAGÉSltSA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
EBRADA EL 17 DE ABRO. DE 2024
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■K.'niruTO D£
U'irCKf.VVCIÜN A5EUCA r proiécc^On de

DATOS P5^?SQ^iAL£S £SL ESTADO DE Pta?U

:CA. ACCESO A LA

Como se advierte de las capturas de pantalla antes insertas, el sujeto obligado puso

a disposición del recurrente la información a través de un vínculo electrónico,

señalando para tal efecto, los pasos a seguir para consultar la información de su

interés particular. •

Por lo anterior, este Instituto realizó la verificación a la ruta electrónica establecida

en alcance, pudiendo advertir que la autoridad responsable, proporcionó las actas

de sesiones ordinarias, extraordinarias y solmenes de cabildp, celebradas durante

el periodo comprendido del 15 de octubre de 2021 al 30 de junio de 2024.

Con el ánimo de acreditar el envió de la información anteriormente descrita, la

autoridad responsable acompañó a su escrito de informe con justificación, en copia

certificada, lo siguiente:

> Alcance a la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210442824000017, de fecha , cuatro de septiembre de dos mil

veinticuatro.

> Comprobantes de Procesamiento que expide el Sistema de Portales de •

Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

> 'Acuse de envió de notificación del sujeto obligado al recurrente, que expide

la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha cuatro de septiembre de

dos mil veinticuatro. . ;

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de ga^
el debido proceso, dio vista al recurrente del alcance proporcionado por la autoridad ,
responsable para que alegará lo que a su derecho  e interés conviniere; sin emba^jg^ ^
este último no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por el cual, se

continuó con la substanciación del procedimiento.

I

/ \■S. 119 /V

/
/
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i'i^nifLro DÉ T?A.s:-pJi^E’.C'A.Aa::sso l*
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Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que el recurrente centro su inconformidad en la entrega de información incompleta

bajo el argumento que en la Plataforma Nacional de Transparencia, no se

encontraban todas las actas de cabildo respecto de ciertos periodos requeridos;

empero, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, adjuntó entre

otras pruebas, la copia certificada del acuse de envío de notificación al recurrente

de fecha cuatro de septiembre del año en curso, en la cual puede apreciarse de

manera contundente que la autoridad responsable remitió al quejoso las actas de

su interés particular, tal y como puede apreciarse en la impresión de pantalla que

se inserta a continuación:

I

do do onvfo do dd el

do tror^scdófi docfidnk»: 5

do dd Firodk) do RR*d814/2024

}i •
ironíaV 'fí--'(k) F%jiafonna Madrid di

ri /f-;AV

Bl Su]€^ enfogó b

este Órgano Colegiado estima que estamos frente a una modificación

del acto reclamado por parte de la autoridad señalada como responsable de

violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha cumpjido con .
(

I

I
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l

su obligación garantizar este último, tai y como ha quedado demostrado a lo largo

de la presente resolución.

En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionado las actas
,  i

de sesión de cabildo requeridas, el acto impugnado ha dejado de existir, por lo que

resulta improcedente continuar con el estudio del presente recurso de revisión, al

hábér quedado sin materia, de conformidad con la causal de sobreseimiento,

prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, e! cual a! tenor literal

preceptúa:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...”. i

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente;

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO ,
.. I

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el crlt^io reiterado ];
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no puqt^n revocar su^^
actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procemmk. j
Juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes^.-'
de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, será

suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedandqji
autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirio nuevamente; en cambio, si /a-

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de

instrucción, para que se actualice ia causa dé sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que sé satisfaga lá pretensión dél demandante, esto es,
■  < i ¡ > !
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que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor en la demanda

o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De

esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento delJuicio

de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante,

pues de otro modo deberá continuar el trámite dei Juicio de nulidad. Lo anterior es así,

toda vez que el sobreseimiento en el Juicio de nulidad originado por ia revocación del

acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar

lo contrarío constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en

virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso

de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando TERCERO de la presente resolución.

el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

Imente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio indicado para

íales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

^on&ra^l^ Ayuntamiento de Tianguismanalco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

22
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
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del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA. FRANCISCO JAVIER
I

GARCIA BLANCO y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
í

Zaragoza, el día veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador fíerantlrtdico.

I

@^UESCA
fiDENTE.

RITA

COM

NOHEIR GARCIA BLANCO.
ÍNADO

FRANCISC
ADA.C'

HÉCTOR BERMpILONI.
COORDINADOR GEN^L JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa ai expediente RR-0814/2024. resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro. I

PD 1/FJGB/EJSM/Resoluc¡ón.
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